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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN  004/999

Saltillo, Coah., a 23 de marzo de 1999

C. Licenciado

XAVIER DIEZ DE URDANIVIA

PRESIDENTE DE H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO D ELA JUDICATURA DEL ESTADO

P R E S E N T E.-

Distinguido señor Presidente:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21, 31, 47, 48, 50, y 51 de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC) esta Comisión examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/TORR/143/998/TSJE, relativo a la queja presentada por el señor Evaristo Murillo Nava, por presuntas violaciones a sus derechos humanos, imputadas al Lic. Carlos Huerta Ochoa, Secretario del Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Viesca con residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila, dependiente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, y vistos los rubros siguientes:

I.- DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

Mediante comparecencia del 26 de mayo de 1998, el señor Evaristo Murillo Nava, presentó queja en contra del Lic. Carlos Huerta Ochoa, Secretario del Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Biseca con residencia en la ciudad de torreón, Coahuila, doliéndose por los hechos siguientes:

Que el día  20 de mayo de 1998, al encontrarse fuera de la citada ciudad, se enteró, que la casa que le había rentado el señor Daniel Domínguez, se encontraba en posesión de otra persona, que el Lic. Carlos Huerta Ochoa en funciones de actuario adscrito al Juzgado Segundo del Ramo Penal, era la persona que lo había lanzado extralimitándose en sus funciones, ya que la orden que debería ejecutar era restituir la posesión del inmueble al Lic. Salvador Chávez Reyes, tomándose el servidor Público la atribución de distribuir los bienes muebles a su arbitrio entre las personas que ocupaban la finca en ese momento y el licenciado de referencia, lo que resulta ilegal, ya que la orden solo se refería a la restitución del inmueble.

Por auto del día 28 del mes y año de referencia se admitió la citada queja por parte de esta Comisión, solicitándose el informe  respectivo de los hechos de que se duele el quejoso, al titular del juzgado citado, por ser el superior jerárquico, girándose para tal efecto el oficio correspondiente al Lic. Juan Antonio García de la Fuente.

En oficio No. 2501/998, el titular del órgano jurisdiccional se limitó a remitir copias fotostáticas certificadas del proceso número 301/998 que se instruye ante dicho juzgado en contra de Evaristo Murillo Nava como probable responsable en la comisión del delito de despojo de inmueble o derecho real ajeno.

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS

 En el presente caso las constituyen las siguientes:

1.- Escrito de queja presentada por el señor Evaristo Murillo Nava, del 26 de mayo de 1997.

2.- Copias fotostáticas certificadas del proceso penal número 301/998 que se instruye en contra de Evaristo Murillo Nava, como probable responsable en la comisión del delito de despojo de inmueble o derecho real ajeno, ante el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Torreón, Coahuila destacando para la presente expediente las diligencias siguientes:

a).- Resolución de ejercicio de acción penal del 27 de abril de 1998, que suscribe el Lic. Roberto Luján Sánchez, Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado Segundo del Ramo Penal, en contra de Evaristo Murillo Nava, como probable responsable en la comisión del delito de despojo de inmueble o derecho real ajeno, cometido en perjuicio de Salvador Chávez Reyes.

b).- Escrito presentado por el Lic. Salvador Chávez Reyes, el día 8 de mayo del año próximo pasado, ante el Juez que conoce de la  causa, en el que solicita la restitución del bien inmueble ubicado en calzada Nogales número 651, colonia Jacarandas.

c).- Acuerdo del 11 de mayo del año en cita, emitido por el Juez de referencia, en el que fija la cantidad de 20,000 pesos como garantía para cubrir los posibles daños y perjuicios que pudieran ocasionarse con la restitución del citado inmueble.

d).- Petición del señor Salvador Chávez Reyes, realizada el día 12 del mes y año citados, en el que aporta póliza de fianza por la citada cantidad para garantizar posibles daños y perjuicios que se pudieran ocasionar al restituirle el inmueble que nos ocupa.

e).- Auto del 13 del mes y año señalados dictado por el titular del órgano jurisdiccional de referencia, en el que ordena se cumplimente la restitución del inmueble de referencia, autorizando el uso de la fuerza pública y el rompimiento de chapas y cerraduras en caso necesario.

f).- Diligencia del día 20 de mayo de 1998, practicada por el Lic. Carlos Humberto Huerta Ochoa, Secretario Adscrito al Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Torreón, Coahuila, en funciones de actuario, en la que ordena la distribución de los bienes que se encuentran en el interior del domicilio anteriormente señalado, quedando algunos muebles en ese domicilio y siendo trasladados otros en privada Ana Leticia número 77 de la colonia Nuevo Torreón.

III.- DESCRIPCION DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El contexto en que se presentaron los hechos violatorios de los derechos humanos, cometidos en perjuicio del quejoso Evaristo Murillo Nava es el siguiente:

Dentro del proceso penal número 301/998 que se instruye ante el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad e torreón, Coahuila, el agraviado de referencia aparece como probable responsable en la comisión del delito de despojo de inmueble o derecho real ajeno cometido en perjuicio de Salvador Chávez Reyes, por haberse posesionado del bien inmueble ubicado en calle Nogales No. 651, de la colonia Jacarandas de la citada ciudad.

En virtud de lo anterior y a solicitud del presunto ofendido Salvador Chávez Reyes, el titular del órgano jurisdiccional de referencia, mediante autos de fechas 11 y 13 de mayo de 1998, ordenó la restitución del ofendido en el goce de sus derechos respecto al citado inmueble, señalándose las 9:00 horas del día 20 de mayo del año en cita, para la realización de dicha diligencia, misma que se llevaría a cabo por la actuaria  de esa adscripción.

El día y la hora señalada, el Lic. Carlos Humberto Huerta Ochoa, Secretario del Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal en funciones de actuario, supuestamente por autorización de su superior, practicó la diligencia ordenada de restitución al ofendido en el goce de sus derechos respecto al inmueble que nos ocupa, extralimitándose en sus funciones, ya que no realizó únicamente lo que le ordenaba la resolución que cumplimentaba, sino que permitió la repartición de los bienes muebles que se encontraban en ese lugar, entre el señor Héctor Lomas Nava y el ofendido Salvador Chávez reyes, sin que  estuviera autorizado par ello, permitiendo que el primero trasladara diversos bienes muebles al domicilio ubicado en privada Ana Leticia No. 77 norte de la colonia Nuevo Torreón, no obstante la ausencia  la ausencia del indiciado y quejoso ante este Organismo, Evaristo Murillo Nava, persona ésta que era la única que podía conocer cuáles eran los bienes de su propiedad.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCION SOBRE LA VIOLACION DE DERECHOS  HUMANOS RECLAMADA.

Con las evidencias descritas en el punto II de esta resolución, al ser valoradas de conformidad con las normas del procedimiento, la sana crítica, así como los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad, al resultar concordantes y convergentes, esta Comisión considera, se acredita que:

En la diligencia practicada por el Lic. Carlos Humberto Huerta Ochoa, a las 09:00 horas del día 20 de mayo de 1998, dentro de los autos del proceso penal No. 301/998, instruido en contra del quejoso Evaristo Murillo Nava, como probable responsable en la comisión del delito de despojo de inmueble o derecho real ajeno, relativo a la restitución del ofendido Salvador Chávez Reyes en el goce de sus derechos respecto del bien inmueble ubicado en calzada Nogales No. 651 de la colonia villa Jacarandas de la ciudad de Torreón, Coahuila, que fue ordenada por el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal de esa ciudad, el servidor público primeramente citado, actuando en funciones de actuario, se extralimitó en las mismas, ya que no se concretó a ejecutar lo ordenado por el titular del órgano jurisdiccional, de dar posesión material del inmueble de referencia al pasivo del delito, sino que llevó a cabo acciones que no le habían sido encomendadas en la resolución de mérito.

En efecto en el expediente de la queja que nos ocupa se encuentra evidenciado que no obstante que el juzgador de referencia emitió los autos de fechas 11 y 13 de mayo de 1998, donde ordenaba restituir en el goce de sus derechos al señor Salvador Chávez Reyes, respecto del bien inmueble antes señalado  del cual debería dársele la posesión, el Lic. Carlos Humberto Huerta Ochoa, permitió la repartición de los bienes muebles que se encontraban en la finca, entre el señor Héctor Lomas Nava, persona que ocupaba el inmueble al momento de la práctica de la diligencia y el ofendido de referencia, (evidencias 2 incisos b), d) y d).

Para este Organismo no pasa desapercibido el hecho de que en autos de los días 11 y 13 de mayo en 1998 el Juez de referencia Lic. Juan Antonio García de la Fuente, es omiso en sus resoluciones respecto al destino que se le debería dar a los bienes muebles del inculpado Evaristo Murillo Nava que fueron encontrados en el inmueble del que se posesionó, más sin embargo dicha circunstancia no facultaba al actuario ejecutor de permitir la repartición de los bienes muebles en ausencia del citado acusado.

El ejecutor judicial debió de practicar la diligencia ordenada únicamente en los términos que se mencionan en los autos de referencia, concretándose a darle posesión al pasivo del citado inmueble, levantando en todo caso un inventario de los bienes muebles que se encontraban en el lugar al momento de practicarle diligencia, dándole vista a su superior para que resolviera lo que en derecho procediera, situación ésta que tampoco aconteció.

Con su actuación el servidor público Lic. Carlos Humberto Huerta Ochoa, violó los artículos siguientes: 14 segundo párrafo y 16 párrafos primero y octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8, 13 y 17 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; XVIII de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 155 párrafo segundo de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 50 fracción XII, 52 fracción II, 186 fracción V y 188 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a usted señor Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura, la siguiente:

V.- RECOMENDACIÓN

UNICA.- En su carácter de Presidente del Consejo de la Judicatura, ordenar al Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Biseca, con residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila, instruir un procedimiento administrativo disciplinario al Lic. Carlos Humberto Huerta Ochoa, en los términos de lo dispuesto por los artículos 172, 180, 186 fracción V, 188 fracción I, 189 y 199 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública, De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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